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doña Violeta Rivera Fernández, don Carlos Guzmán Ocaiia, don
Francisco Martín Beltrán. don Cesáreo Compadre Riera, don To
má:-; Calvo Gilgado. don Tomás Rodríguez Valcárcel, don Aníbal
Hernández Lucas. don Antonio del Caz Velasco, don José Martí
nez Lozano, don Angel Fernández Maruaga, doña. Adela Carvajal
Huano, doña María Blasco Juárez, doña Teresa Amelía Martínez
Te¡¡sÍer. doña María Jesús Martínez Huche, doÍla Pilar Mateos
López-Cepero, doña María del Carmen Ruiz Alvarez Cienfuegos,
doüa María del Pilar Barba Rueda. doiía Antonia Porta, Clavel',
don Carlos Pérez Sevillano. doila María del Carmen Cañas Mon
toya, doñJ, María del Pilar Campa Navarro, dalla María del Car~

men Caflizares_ Murillo, doña Avelina Culebras Conchello. doña
Consuelo Muñoz Cano, doña Mercedes Malina López, don Gerar
do Hedondo Santos, doña Teresa Romero Gregorio, doña ¡¡'.raneis
ca Ayala Saiuz, doüa Isabel Palacios Sanz, doña Daría López
de Aberasturi Aru.aez, doña Josefa Sevillano Alvarez, doña Pi
lar Acacia Carrascal, doña Amalia López Monte!;: y don Juan
Cre:-.po Crespo, impugnando presunta desestimación de solicitu
des sobre creación del Cuerpo Ejecutivo de Prisiones, en el
cual quedaran integrados todos los funcionarios pertenecientes
al Cuerpo Auxiliar de Prisiones, o que subsidiariamente se dic
tara la oportuna disposición legal que concediera a dichos fun
donarios todos los derechos: establecidos en el Decreto de 28 de
diciembre de 1966, en relación con el Decretlrley de 3 de julio
de 1964, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

{(Fallamos: Que desestimando el recmso c{;nt€ndo..<;c-adminis
trativo interpuesto en nombre de los funcionarios mencionados
en el encabezamiento de esta resolución, debemos declarar y
declaramos ajustados a derecho la desestimación de las peticio
nes elevadas por los actores mediante lnstancias de 28 de agosto
de 1967, sin expresa declara-ción sobre co~-tas.})

Lo que comunico a VV. EK para su conodmiento y ef€ctos.
Dios guarde a VV. EE.
Maórid, 28 de julio de 1971.--El Director general, José María

Gamuzo.

EXcmos. Sres. ...

plazas en los que el fundonario haya sido jubilado () l'etirado,
causando haberes pasivos, aunque no haya ejercitado ~u derecho
a percibirlos,

Quinto,-Los derechos individuales que resulten de lo anterior
deberán ser corr:)cutados por las respectivas unidades e J'efatura..;;
<le Personal a- petición de los funCÍonarios intel e:ifldos, quienes
justificarán su pj"(~t('n.';ión mediante certificación d{~l {'OlTbDCl1
diente reconocimiento expediti8 POI la autofkiRc1 cum~x~t.ente, (:11
la que se acredite .su ,situack'll. aIlOs, fl]C';-;€S y dias de serviciu:';
prest,ados. trienius que se les l'{'(".mocen y su importe, asi {'(Illlü

años, meses y (liUi, servidos sin llegar a completar trienios.

Las liquldr,dones, ai1C~;o IV, que se h¡¡b:ef,cn €:~p~:dirlo a los
intcref'a<1os ha;.;ta el 31 de diriemiJl'e (le ]11% ~~~LÜl .sustituidas
por las. nu~va.s que .se practiquen con efectos dIO' 1 (l~ enero d",
1967. Las ex¡wcUdns con pü:::tedoridad serún anuladas y su:"tiwi
das Hl sus efectOR por la,'; 11Uevas que resulten di:! considerar
Jos servIdos antel'io!~s.

En las liquidaciones de dlfi'ren{'in~; que nrocc:!;\1l hobn:l {le
tenerse en cuenta el régimen fraeciol1Hc!ü de retribuciones pre
visto en el articulo 17 de la Ley 31/1965, con las modificacic:ne::>
de los Decretos-lE.yes 14/1965 y 15/1967, Y aí.';po;;lC:iolW.s con('o1'
dantt's<leias re.':>tal1tes Leyes de retriburinDb apEcnbles,

Lo que cOU1müco a VV. 1I. para su ('on(l('irniel1to y demús
efectos.

Dios gmuc1C a VV, n. muchos ::us.o.~.

Madrid, 12 d.e agosto <-le ]971.

~lONREAL LUQUE:

RESOLUCION ae /a Dirección Gel/ual del Ter;oro
Ji Presupuestos por 11.1 que se amplia la autorización
mimero 145, c(mcedida a {{Banca Mas Sard:á)} 'Para
la apertura de cuenfas re.,trinqldas de recauaacíón
de trtolltos en los establecimientos que se indican,

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el escrito formulado por «Brinca Mus San:l'l», ;"{lJíCílfl.l1
do autorización para amplíar el <'>cl"Vkl0 de cuentas H:'stdngida"
de l'ecaudadón de tributos,

Esta. Dirección General acuerda disponer que- la autoriza
ción númei.'o 145, concedida en 20 <le no\·.i.embre de 1964 a la
citada Entidad, se consid~,re ampliada a 106 siguientes esta
blecimíento..'S:

Barcelonfl.--.Central: Avenida del Gel1J'rab::¡lic' Frrmol. 4<")3
bis, eon el númcl'C de ld'~ntificncién 08-45-01

Madrid, 23 de julio de 1971.--F:l Díteríol' general. José Barc¡\,
Tejeiro.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

BaHX'lona,-Agencja número 1: Rambla de Capuclün(js, 71,
a Ja que se le a.'iigna el númEro de identificación ü8-45-02.

Me-llet, del VaIlés,-SucUt'sal: Ale<"tzar de Tvlecb, 11, a la qtK
se le asigna el número de identificación ()8~45-03.

Se lme0 PÚblico, de acu·:.:.'nl0 con el a~'Liculo ;)2 de j~t \'~f.!J~!F(~

Ley d,~ EKpropin.ckzl F'orzo.<;u, que el próximo dL1 16 dt' ;';l'pt,icn~

bn", ,1 'ns d¡t~z horas y en -el Ayuntamiento di;' n::X!r1H'i:ia,
in~('LlJ<" ,: .!evantanúento del acla previa H la üeuTHción de
bienes :,' c:e:\échos afectad{)~o por d expt.'dientc (h; rpú,l'l:ncia y
pertcnc('Íi.'ntcs a los :"iguientcs tit'~¡lares:

Al mismo tiempo se conci'de la oportuna auiol'iz(t{'j{jn para
que la central, que estaba instalada en Rambla de Capuchino;;, 74,
de Barcelona, continúe como colalJom-:.iora del Te~(lr(j en la ges
ÜÓ11 re,caudatoria en el domicilio que a continuación se indica.
con igual número de identificación que tenia en los antcrim'l'5
locales que ocupaba:

De'IW1Cadú1l de llacieudr: de lJa1'cl:'lolla

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Jefatura Pro¡;i¡¡dal de Co
ncteTas de Oren."e IJar la que se fija fecha pam
procedm' al le¡JanLmniento de actas precias (1, la
ocupación de las fincas ajectadas por las obras
de ensanche, mejo'ra y acondicionamiento d·c firme
de la CN-120, de LOf/mi;o a Vigo, enLl'(' los punto,'}
.¡~iIOl7u~tricos 556.600 al 580,800, tra;¡¡o El Pino·Va!
dc';)erdra, t t! r m in o 1!l1lnicival de Ribad1l1:ia
( Orens;»),

ORDEN de 12 de aqosto de 1971 soare rccolloci
l1tiento de trienios por servicios prestados en diver
sas esteras de la Adminislración.

Ilmo5. Sres.: La Ley de Bases de los Fundonsl'ios Civiles de
la Ad.ministración del Estado introdujo el cone€pto de trienios
('om.) uno de los derechos económico...:; de los funcionarios afecta
dos por la mísma y las disposiciones legales que, más tarde,
regularon el régimen retributivo de loo ftmcionarios pertene
cientes a los diversos sectores· de la Administración del Estado,
recogieron dicho Derecho como compensación económica por ra
zón del tiempo de servicios prestados.

Sin embargo, esa compensación económica no puede quedar
<'Oll.dicionada a que se sigan prestando los servicios en la misma
esfera de la Administraeiún, quedando en suspenso o desapare
ciendo cuando sucesivamente el funcionario pase a prestarlos
en distinta esfera, ya que todas ellas componen la unicidad de
la Administración del Estado y son los servicios a ésta los que
.se remuneran, como ya estableció alguna disposición legal y como
reiteradamente ha venido manifestando la jurisprudencia,

Habiendo surgido dudas en la interpretación del articulo 6.°, 3,
de la l,ey 31; 1965, en cuanto al alcance del derecho a los trienios
devengados por razón de servicios prestados en otras esferas de
la Admini&tración del Estado, así como al modo de hacerlos
efectivos y justificarlos, este Mhusterio, al amparo de lo esta
bleci.do en la disposición final 13 de la Ley últimamente citada,
ha acordado:

PrÍlnero.-Los funcionarios de carrera de Ja Administración
del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de las Leyes de
Retribuciones 3111965, de 4 de mayo; 10111966, 102/1966 Y 1161
1966, de 28 de diciembre, tendrán derecho a percibir el importe
de los trienios que tuviesen reconocidos o posteriormente se les
reconozcan por servicios sucesivos prestados en propiedad como
funcionario de carrera~ en cualquiera de las esferas a que se
refieren las Leyes citadas o en la Administración mílltar y
Cuerpos de la Guardia Civil y Policia Armada.

8egundo,-Cuando €Stas sexvicios, siendo <:omplltabJes, no lle
guen a completar un tdenio :serán considerados al pasal' a otra.
Administración como prestados en ésta para ser asi tenidos en
~uenta a efectos de triel1ios, según la l€gislación que resulte
aplicable siguiendo el orden el'onológico de la prestación de los
:>ucesivos servicios,

. Tf'rO€ro.-En todo caso el tiempo de Bcrvicios prestados suce
.'iIV¡'¡mente en dos o más esferas de la Administración del Estado
bólo podrá ser computado una vez a efectos de trienios.

Cuarto.-En ningún caso '~Jodrán ser compUtados, a efectos
de haberes activos, los servicios prestados en Cuerpos, Armas o


